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En la Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia Número de registro 
Oficio PRESIDENCIA/37/2018 de Jorge Arturo Olivarez Brito, 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Morelos. 
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Documental recibida el día de la fecha en,.ja Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Const 

Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil 	ocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el oficio de 

cuenta del Presidente de la Comisión de Derech manos del Estado de 

Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en autos, a quien se tiene 

solicitando copias certificadas de los inforn'resentados por los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Morelos, en la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero1 , 

en relación con el 592  de la Le 	'Iamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 278 3  del Código RIT de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 11  de la citada ley, se autoriza, a costa del 

promovente, (a expedi#yel ,se las copias que solicita, previa razón que por su 

recibo se incorpore al expediente. 

1Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Códicio Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2012017 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldiivar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda., Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucional 	\ de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General lie Au ,¡,dos ce este ''Alto 
\ / 

Tribunal, que da fe. 

EGM/JOG9 
(1 

 
 
 
 
 




